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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DIBEAL 

o CIA. LTDA. 

TANIA SALAZAR 2 CHICA, EN SU CALIDAD DE GERENTE 
- GENERAL DE LA COMPAÑÍA DIBEAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, 

CUANTÍA USD. $ 100.000 USD 

DT .3..COPIAS 

o “NL.” 

En la ciudad de e cubito.    
     

ctropolitano, capital de la Republica del 

a sz mi 
_ DOCTOR RAMIRO DÁVILA “SILVA NOTARIO TRÍGÉSIMO 

SEGUNDO. DEL.CANTÓN. QUITO, , gunas la celebración de la 
presente escritura publica de ento de Capital y Reforma de Estatutos la 

señora "TAMÍA SALAZAR CHICA, EN SEL CALIDAD PÉ € cun 

:Seis 

   
según se desprende...del riombrainiento adjunto, y debidamente autorizada 

por la junta general de socios cuya acta'se agrega al presente instrumento 

público, como. habilitante..La compare ca ac, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y hábil en. 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, y 

me solicita que eleve a escritura fublica la minuta que hoy me presenta y 

que transcribo a continuaciónA SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

    

  

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de ¿úmento de 

Capital y Reforma de Estatutos, al tenor de las ientes cláusulas: ! LL 

PRIMERA.- COMPARECIENTE:: copa daras dé: AN £/ 
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presente escritura pública la señora PÁNIA SALAZAR CHICA, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatorianas de estado civil casada, domiciliada en 

este Distrito Metropolitano de Quito, en syCalidad de Gerente General de la 

Compañía DIBEAL CÍA. LTDA. /conforme consta del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante, debidamente autorizada por la 

Junta General de Socios, 

ANTECEDENTES; a) 42 

cuya acta se agrega. SEGUNDA.- 

ña DIBEAL, CLA.) AD se constituyó 

mediante escritura e otorgada ante el doctor Gmustavo Flores 

   

   

Uzcálegul, Nolarto NoYeno del cantón Quito, el veinfCuatro de abril de mil 

novecientos, oche: nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

O de julio del-mismo , bajo el número mil trescientos 

   

  

Cuarenta y mueve (1349), tomo ciento veinte (1 repertorio siete mil 

. trescientos setenta y nueve có. b) Mediante Escritura Pública celebrada 

ante só doctor. Eduardo Roquera, Notario Dégiio del cantón. Quito, el 

veintio Só de diciembre de mil novecientos noventa cr inscrita en 

el Registro Mercantil del caygión Quito el djéz de LN seoticatr de mil 

novecientos noventa y seis DIBEAL CÍA. LTDA aumentó su capital social 

y reformó sus estatutos. Mediante Escri ública celebrada ante el doctor 

Ramiro Dávila Ss ilva, Notari crudo del cantón Qui, e wd 

de junio del año dos-mil ao en el Registro Mercantil del cantón 

: ipyXó de sepliembre del año dos AC el número dos mil 

doscientos veintinueve, tomo ciento treinta y fre, DIBEAL CÍA. LTDA, 

  

a
 

e 

nuevamente aumentó, su capital social y reformó sus estatutos, 0) Mediante 

celebrada ante el doctor iro Dávila Silva, Notario 

mA egundo del cantón Quito, el sé1s de noviembre ca mil 

  

tres. inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de febrero 
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¡ bajo el número noc ss y tres, tomo eo 

treinta y cinco, DIBEAL CÍA. LTDA, nuevamente aumentó su capital 

  

social y reformó sus estatutos. d) La Junta General Universal de Socios 

celebrada con fecha si ste septiembre del año dos mil cinco, cuya acta se 

  

agrega como documento habilitante olniógtímenar el capital social de 

la compañía en CIEN MIL_BOLARES D S ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 100.000,08$, de z “manera que el nuevo capital 

suscrito y pagado sea de CO DÓTARES DE TOS 
Y 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 200.000,09 a prorrata 

  

  

de las participaciones de los socios en el capital social. Adicionalmente, 

concedió la correspondiente autorización a la Gerente Gefieral para que 

comparezca a/4 suscripción de esta Escritura Pública para reformar los 

estatutos. AERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: La compañía 
DIBEAL . CÍA LTDA. aumenta su capital social en la suma de CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

  

  

100.000,00), de tal manera que el_nuevo capital suscrito y pagado sea de 

  

DOSCIENTOS MIL. A ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 0). pago que se lo realiza mediante       
en NOVENTA TRES MIL TRESCIENTOS 

Y OCHENTA Y CINCO PÓI «ARES JON DOCE. o. DPF TOS 

ESTADOS UNIDOS ¿PNORTEAMERICA (USD 93.385,12), y mediante 

capitalización .de la reserva de capital en SEIS My ” SEISCIENTOS 

CATORCE DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USD. 6.6148 , a nombre de 

los socios, a prorrata de sus participación  soetáÍ. La comparecientó, de panas 

forma expresa y bajo juramento declara que el cues earn AE A > 
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A 

capital esta correctamente elaborado y queda integrado de la siguiente 

manera: 

  

  

    

  Torres Copado, de nacionalidad es 

deberá scr registrada cn su oportunidad ante los organismos públicos 
O 

correspondientes. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: En razón 

del aumento de capital apr ado por la Junta General Universal de Socios, 

se reforma el articuloQuinto de los estatutos sociales, el mismo que en 

adelante dirá: “ARTÍCULO QUENTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de dosciental mil dólares de los Estados Unidos de 
Ae, 

Norteamérica (USD 200.000,09%). divididos en doscientas (200.000 
yo A 

participaciones de un dólar cada una/ Las participaciones sociales son 
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iguales, acumulativas e indivisibles; no podrán estar representadas por 

títulos negociables. En el certificado de aportación de cada uno de los 

socios deberá hacerse constar el carácter de no negociable y e Aúmero de 

participaciones que por su aporte le a o 

DECLARACIÓN: Los socios declaran bajo juramento que los datos 

establecidos en el aumento de capital son verídicos;, además declaran que la 

compañía no tiene contratos pendientes con el Estado ecuatoriano. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez de la presente escritura pública. Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el DOCTOR JU 'ARLOS SOSA 

GALLARDO ABOGADO PROFESIONAL CoN” MATRICULA 

NUMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA para la celebración de la 

presente escritura publica se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que le fue por mi el notario a la compareciente, aquella se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy . 

SRA. T SALAZAR CHICA 

C.C. teansan-2 
GERENTE GENERAL DIBEAL CIA. LTDA. 

EL NOT + 

DOCTOR O DAVILA ra Ñ 

NOTARIO (et ¿SIMO SEGUNDO DE    
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL D£ SOCIOS DELA COMPAÑÍA 
DABEAL, CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 15100 del día 24de A de 2005, cn las 

oficinas de la empresa, situadas en la Panamericana Norte Km.6 '/¡el complejo de la 
oficinas de Parkenor C'-102, se reúnen los socios de la Compañía IBEAL CÍA. LTDA.. 
señores: 

  

a) Emilio Torres Copado, propietario 95466 participaciones de un dólar cada una, 

b) Tania Salazar Chica, propietaria d32000 participaciones de un dólar cada una. 

   

      

   

Os socios que representan ¿on por cien del- capital social de la 
or de lo establecido en los Artículos 119 y 238-4; da Ley de Compañiías, 

animidad instalarse en Junta General Univer dy Socios actúa como 

señor Emilio Torfés y como Secretario la Licenciada María Augusta Tito. El 
Presidenje” propone tratar Como único punto del Orden del día el siguiente: ovas el 

aumento de capital, la ¿4forma de los estatutos sociales y la elevación del importe de las 

participaciones existentes. 

Por estar reunido 

Compañía y al 

deciden por 

    

Luego de analizado el orden del día propugsto por el presidente, los socios en foma 
unánime lo aceptan y proceden a resolverlo: 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

    

La Gerente General toma la pajábra y expresa que, por corvenir a los intereses y a la 

consolidación comercial de la/compañía, sería positivo únentar el capital social de la 

compañía en un valor de ZIEN MUY UÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (USD 100.000,0%, de tal manera (que el nuevo capital suscrito y 

pasudo alcance el valor de DOSCIE TOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 200.000.00). De igual forma, la Gerente General manifiesta 
que el pago de este aumento de cupital/se lo haria tomando los valores requeridos/de la 

capualización de utilidades y la capitalización de la cuenta de reserva de capital. a prorrata 
de lo que corresponda a cada socio. 

   

  

A 

Los socios, luego de analizar la propuesta realizada, y un y zón de la necesidad legal y 

financiera de aumentar el capital, deciden por unapímidar 

Aumentar e] capital social de la compañía en Leo MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 100.060 00), de tal manera que el nuevo capital 

suscrito y pagado sea de DOSCIENTOS » DÓL. ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERIÍCA (USD 200.000 A Á ao del aumento de capifal acordudo 

    se realice mediante capitalización de p en NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS Y OCHENTA Y CINCO DOLARES CON DOGF CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 23.383,12/v mediante capitalización 
de la reserva dé capital en SEIS MU. SEISCIENTOS CATORCE DOLARES CON 

OCHENTA Y OCUO CENTAVOS DE LOS LSTADOS UNIDOS DE NORTLA MERICA 
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   (USD 6.614,88)/3 nombre de los socios. dando un total de/CIEN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 100.000,00), Y que se registre a 

nombre de cada uno de los socios a prorrata de su participación social. 

La Junta autoriza a la Gerente General elevar la presente acta a escritura pública, así como 

suscribirla correspondiente Escritura de Reforma de Estatutos de la Compañi a/ 

Para los efectos correspondientes se deberá emitir adiciomalmente el número de 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que correspondan a favor de los SOCipH” 
   

  

En consecuencia. la Junta aprueba el siguiente cuageó de integración de capita) suscrito y 
pagado, el que refleja el uso total que nacep-del derecho preferente que tienen los socios 

para participar en el aumento de capital: 

  

Emilio TorrgÉ UsD9S.00g USD USD 196.000 98% Copado 98.000,09 — 196.000,00/ 
      

De igual forma, se deja expresa constancia de que la inversión realizada por el socio Pñilio 
Torres Copado, de nacionalidad españolx" tiene el carácter «de nacipaíil y deberá ser 

registrada en su oportunidad ante los organismos públicos correspondientes. 

En razón del aumento de capital aprobado por la Junta General Unigersal de Socios, se 

reforma el articulo quinto de Jos estatutos sociales, el mismo que en adelante dirá: 

ARTÍCULO QUINTO,. DEL CAPITAL. fl capital de la- compañía es ge doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de Morteamérica (USD _200.000,00% divididos En 
200.000 participaciones de un a una. Las participaciones sociales son iguales, 

acumulativas e indivisibles A0 podrán estar representadas por títulos negociables En el 
certificado de aportación de cada uno de los socios deberá hacerse o de no 

   

  

negociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponda    
   

  

La Junta autoriza a la Gerente General a suscribir la corres 

aymento de capital y reforma de estatutos de la compañía, 
    

    

idiente Escritura Pública de 

Luego de este pronunciamiento la Junta, por uaanitmidad. se. ras) 

Vosiko lio. : 

 



Agotado el orden del día. luego de un breve receso para lyredacción de la presente acta. el 
Presidente le da lectura, y se le aprueba por unanimidád Para. constancia de lo cun] se 
suscribe en unidad de acto por los socios presentes,        

    

Ona 

SRA. TANIA] SALAZAR CHICA 

Socia 
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QUITO - REPUBLICA DEL ECUADOR IBEAL 
NOTARIA 

PRIGESIMA Conoruly 
TERCERA FRUTOS SECOS 

       Quito, 31 de Julio de 2003 

o. Yeh Prado 
Sra. Eco. os 
TANIA SALAZAR CHICA 

“Presente.- 

+” Demi consideración: 

     
   

      
    

  

Tengo el agrado de comunicar a u que la Junta General Universal de Socios de la AVES 

Compañía DIBEAL/CIA. LTD reunida el día 7 de Abril del presente año, decidió 
reelegir a usted como GENERAL de la compañía, por el periodo de Y 

CUATRO AÑOS, resólución que comunico a usted para los fines consiguientes, a la 

vez que expreso middeseo de todo éxito en el ejercicio de sus funciones. 

     
> LIRIA 

Ing. Emillo Torres Copado Mastín Códax 
¿ PRESID 

Dulciora 

LA ESPAÑOLA 

La empresa DIBEAL CIA. LTDA. fue constituida en la ciudad de Quito el día 24 de Stani 

Abril de 1989, ante el Notario Noveno de este cantón Dr. Gustavo Flores Uscátegui e 

inscrita el 4 de Julio de 1989, con el número 1349, Tomo 120, Repertorio 7379 del Critury 
Registro Mercantil del Cantón Quito. y con fecha 10 de Junio de 2002, ante el Notario rl 
Trigésimo Segundo del cantón Quit o Dr. Ramiro Dávila Silva se realizo el aumento de TOMADA 
capital y reforma de los estatirtos|y conversión expresa e inscrita 3 de Septiembre de Aa _ 
2002 bajo el número 2990, Tomo-133 del Registro del Mercantil del Cantón Quitó. GAscia BAQUERS 
Le recuerdo que el Gerente rl ol Legal de la Compañía.    

  

    

   

  
nd 

: pia a pr 
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DIBEAL 

Quito, 31 de Julio de 2003 

Sr. - Dn ing. 
Tasa 

PRESIDENTE DE DIBrEAL 
DD. en 

ivuesciiie.- 

    
or Presidente: 

Acuso recibo de 

$ digno intermedio, 

agradecionendo por 

sijeción a la ley. 

Aur Atentament e, 

    ¿co Talla 

Cid 1606IS2M1-S 

A ntil comunicación en 
reelegióda GEREN GENERAL de DIBEAL CIA. L 

manifiesto 4 

esta munilestación de couflanza que 

OFICINAS Y BODEGAS: Complejo PARKENOR 
Cita: Panamencana Norte, km 5 5 - Bodegas C-102 - C-106 

Tells 2482 944 / 2482045 / 280] 808/811/812 
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¡LIO TORRES COPADO / 

la que me da a conocer que ho 

TDA., cargo que lo : 

la Junta General Univers: 

proj 

de Socios 

    

Con esta fecha A ina 980: presente 

docurniento Bajo ot sb el “e 5 o 

co Hombramiaidos 69 O 

Guito,a _22A50. 2003 oa 

AERISTRO mM DL ¿Alto 
   
   

e : cd 
/ Dr. RAÚ ¿YBOR SE A Do 

: REG ETRÁDOR MERCANT 

DEL CANTON QUITO 

O . 
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Notarial de 1 
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e 

e otorgo ante mí, en fe de ello confisro esta TPÉCERA copia 

certificada de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DIBEAL CIA. LTDA. Que 

otorga: TANIA CARMITA SAL CUICA EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE lA COMPAÑÍA DIBEAL COMPAÑÍA 

LIMITADA dcbidamcente firmada y scllada cn Quito cl 6 DE OCTUBRE 

del año dos mil cinco. 
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RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de la MATRIZ DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DIBEAL CIA. LTDA., dando cumplimicnto a lo dispucsto cn 

la RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

NÚMERO 05. Q.LJ 4803, de fecha 21 de novicmbre del año 2005, cn la que 

se resuelve APROBAR la presente escritura en todas sus partes. Quito, a 24 

de noviembre del año 2005. 

     EL NOTARIO 
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HAZOR Dando cumplimiento a de dispuesto por el Dactor 

dose nibal Cordova Calderon Intendente de Compañias ce 

GHuito en el Articulo     «esolución Na 

On. dd AE 

  

de ¿1 de noviemtere del 200%. tomé nota ce 

la aprobación del gresente Aumente de Capital y Reforma 

de Estatutos, alo maraer de la critura matriz de 

  

Conrestitudcion de da Compañia 01 

  

LL Cilñ. LITO. . celebrar 

da elo 24. de abril de 195%, ante elo Doctor 

  

   la Moatarioa Noveno del Cantón Guita, cuya 

protacaia se encuentra actualmente a mi CAcaCda eecuin 

  

oficia námeroa nOvecientos: sesenta Y cuatro-DDF-MN3G6. de 

Te 

  

ha cinco de    
2% de novienbre 

  

  

    CANTOR QUITO 

  
 



UBUUG: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IO 0 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 21 de noviembre del 2.005, bajo el número 3234 del Registro Mercantil, Tomo 

136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1349 del Registro Mercantil de cuatro 
de julio de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 2543, Tomo 120.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la format: TE EAL CIA. LTDA.”, otorgada el 06 
pati SENDO del Distrito Metropolitano 

alimiento a lo dispuesto en el 

   

  

   

    

   

Artículo TERCERO dad, 
733 de 22 de agosto ial 7 19,29 de agosto del mismo 

nueve de diciembre 

RG/lg.- 

 


